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1. INTRODUCCIÓN 
 
En su objetivo de potenciar el uso de medios electrónicos y de facilitar a los usuarios la realización de 
gestiones sin necesidad de desplazamientos a las oficinas de la Seguridad Social, la Tesorería General  
(TGSS) ofrece varios servicios relacionados con la tramitación de las actuaciones relacionadas con el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social.  
 
Entre los servicios que actualmente se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de la Seguridad 
Social (SEDESS) para la gestión del servicio doméstico está el servicio de eliminación de altas/bajas 
previas de trabajadores para empleados de hogar. 
 
Se trata de un servicio adicional que permite anular las altas y las bajas previas en los supuestos en los que 
el empleado finalmente no vaya a iniciar la actividad o vaya a concluir la relación laboral con posterioridad 
a lo previsto y solicitado inicialmente.  
 
Este trámite de eliminación de las altas y bajas solo puede realizarse antes del inicio de la actividad laboral, 
para las altas previas, o de la finalización de la relación laboral, para las bajas previas. 
 
Está dirigido a: 
 

 Empleadores que prevean que la relación en el ámbito del hogar familiar, no va a llegar a  
materializarse o ésta se va a posponer, al haber cursado de forma previa el alta o la baja del 
trabajador, antes del inicio o de la finalización de la relación laboral. 
 

 Empleados siempre que se acordara que la prestación de servicios, entre empleador y trabajador, 
haya sido inferior a 60 horas al mes por empleador y hubieran pactado previamente con él o ellos 
la obligación de comunicar los actos de afiliación y de cotización al Sistema Especial de Empleado 
de Hogar, cuando  haya formalizado las altas y las bajas previas y prevea que la relación no va a 
llegar a materializarse o que se pospondrá,  antes del inicio o de la finalización de la relación 
laboral. 
 

El servicio de Eliminación de altas/bajas previas de trabajadores en el Sistema Especial para Empleados 
de Hogar está disponible en la Sede Electrónica en las siguientes rutas:  
 

 Inicio  Ciudadanos > Afiliación e Inscripción 
 

 Inicio > Empresas > Afiliación e Inscripción 
 
 
A continuación se detallan los pasos necesarios para completar el trámite de forma satisfactoria, en 
función de si lo realiza el empleador o el trabajador.  
 
El documento incluye un anexo final con un glosario que recoge y explica los términos utilizados para 
facilitar su compresión. 
  
  

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/07afiliacion%20e%20inscripcion/!ut/p/z1/tVJNU8IwEP0reuixZNPSL2_1YypIVWQKNBcmtClEIa1pBPXXmwIzjo7AOI65JLvZfW_37SKCxogIuuIzqngp6ELbKXEnNnbbOADci6BzBWES3ySB3bcjy0WjTQDsOSEgcjh_iAgimVCVmqO0ZjmbZKVQTPC8rA1oHAZk_CWnORWNhxZ8wWmmqzthJ1zUmeRVYxkA3r6_hkI_cpROMwsCYMwEN7fMdgaeScEvzIBabRe7mYU9Z9fSnpp1-rGWRg3fEYRNwAHVuojMFuV0O4FQTG1_hohkBZNMtl6kds-Vqs4MMGC9XreqUiq6aNVaIC6UpIKpur7fOA2odvfFRliWl9IAZUBHcC3OT_jzslZo_AUXpVoU77MlgEjXmZzDYAgWhshGoxVna5SIUi511YNfan4N3xki3Hcahju_89DH4Ht_ZNjCO3c-4C5YPXBjH8KgP0h6t9gGr_1H-O6xrdA688fnZxLqdW8G8aol_q9911yWjC9iPdOKqrnJRaEHvT_8AFS1TJa-_WY-FbFyps5sObk8vzXT7uq9x0bh6ekHAoLxzw!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/afiliacion%20e%20inscripcion/03afiliacion%20e%20inscripcion/!ut/p/z1/rVRNc5swEP0ryYEj1grxIXojbuvaseO4LnHMxSNA2GqNIEKxm_76CqedTDPFbsblInYR7-2-txJK0D1KJNuJNdOikmxr4mXirwj2XRwCHg9g-AGieHIdh2RGBpGHFocN0PFEgJLj_9-hBCWZ1LXeoGXDc77KKqm5FHnVWNAmLOBlrXjDTMwKsRUsM7Vd8Ashm0yJuo0sANL1rSUwLzla8oAELAvAdkKP2i74mZ1S7NnUoUBTknvE_d1QR8UQnmxo0fKdQDhsOKLZCCXrbZU-6x_JlNA1ShQvuOKq96hMeqN1_c4CC_b7fa-ulGbbXmMEElIrJrlumttD0oL619o_yMrzSlmgLRhKYcT5G_6majS6_wMXLY0owUtLAANTZ3wF8ztwMAwIWuwE36NYVqo0Vc9fNE8zx7TMuQ1-7thuBoHNgBZ2yBzXx37m4MBDn-A1wwDPvJZhSoefZxhocCbDM7w3pYBH4IzBn1CIwtk8Ht9gAoF7Jvzo6FQ4fquz-PrwkERm2FsjvhuJO6Y9E485y5msjs970DnvhstRk_7EeFozvbGFLIzR3duPQL125dp4HsUfp6EbBw4A7pbtn87aCXjyX-A7TQ_OhB-dugreYPqZV9ybLe-Gqsu4pOTJ_lZMtJd663L1_urGXo52P8Z8cVv2U7r_UrTLE9muo8vLn-lfX3o!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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2. ACCESO AL SERVICIO EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
 
Para poder hacer uso del servicio de Eliminación de altas/bajas previas en el Sistema Especial para 
Empleados de Hogar en la Sede Electrónica es necesario disponer de una de estas dos formas de 
autenticación: 
 

 Certificado digital incluido en la lista de certificados admitidos por la Seguridad Social. 
 

 Usuario + Contraseña del sistema Cl@ve Permanente.  
 

 

 
 

Pantalla de acceso al servicio en la SEDESS 
 
 
 

3. MANUAL DE USO PARA EL EMPLEADOR 
 
Paso 1: Selección de usuario y aceptación de las condiciones de uso 

 
Mediante este paso el usuario indicará quién va a formalizar la eliminación del alta o la baja previa en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar y  deberá aceptar las condiciones de uso del mismo.  
 
Las opciones por tipo de usuario son: 
 

- Seleccionar la opción de “Solicitud formulada por el/la trabajador/a” en el caso de que sea el 
empleado de hogar el que vaya a cursar la solicitud de eliminación del alta/baja previa en el 
Sistema Especial. Esta opción se elegirá cuando el empleado haya prestado servicios durante 
menos de 60 horas mensuales por empleador y haya acordado con este el deber de formular 
directamente los trámites necesarios para su afiliación, alta, baja y variaciones de datos en el 
Sistema Especial. En este caso, también asumió la responsabilidad en el ingreso de las cuotas a la 
Seguridad Social.  
 

- Seleccionar la opción de “Solicitud formulada por el/la empleador/a” en el caso de que sea el 
empleador el que vaya a cursar la solicitud de la eliminación del alta/baja previa en el Sistema 
Especial. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Sede/Certificadosdigital47735/OtrasAutoridadesdeC51674/index.htm#51676
http://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente.html
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Si el usuario es el empleador deberá seleccionar la opción “Solicitud formulada por el/la empleador/a”. 
Otra condición indispensable para proseguir con el trámite es la lectura y aceptación de las condiciones de 
uso.  
 
Seleccionada la opción de “Solicitud formulada por el/la empleador/a” y marcado “(*) He leído y estoy de 
acuerdo”, se deberá pulsar el botón “Continuar”. Si por el contrario se desea cancelar el proceso es 
necesario pulsar  el botón “Salir”. 
 

 
Paso 2: Datos del trabajador y CCC para los que se solicita la eliminación del alta o la baja previa 
 
A continuación se deberán completar los datos relativos al trabajador (NUSS y DNI, NIE o pasaporte) y al 
Código Cuenta de Cotización (CCC) del empleador para cursar la eliminación del alta/baja previa del 
empleado en el Sistema Especial para Empleados de Hogar. 
 
Son obligatorios los siguientes datos del trabajador, para el que se solicita la baja: 
 

 Número de la Seguridad Social (NUSS). Tiene el formato de 12 posiciones numéricas.  
 

El NUSS es el número que la TGSS otorga a cada ciudadano la primera vez que inicia una actividad 
laboral o sus relaciones con la Seguridad Social.  
 

 Tipo de documento identificativo (DNI, NIE, pasaporte). Seleccionable por el usuario. 
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 Número del documento. Tiene formato de 10 posiciones. El usuario deberá completar el campo 
con ceros a la izquierda; las letras deberán anotarse  en mayúscula.  

Es también obligatorio anotar el Código de Cuenta de Cotización (CCC) del empleador, que consta de: 
 

 Régimen con el valor fijo (0138). 
 

 Provincia, con formato de 2 posiciones numéricas. El usuario deberá completar el campo con ceros 
a la izquierda. 

 
 Número, con formato de 9 posiciones numéricas. El usuario deberá completar el campo con ceros 

a la izquierda. 
 

El CCC es el número que proporciona la TGSS al empleador para poder dar de alta  a sus trabajadores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si todos los datos introducidos son correctos, se accederá a la siguiente pantalla pulsando en el botón 
“Continuar”. Se puede retroceder al paso anterior pulsando el botón “Volver” o cancelar el proceso con el 
botón “Salir”.  
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Paso 3: Selección de la relación laboral que se desea eliminar 
 
En este paso el usuario seleccionará el período de la relación laboral que se desea eliminar. Se muestran los 
datos referidos al empleador (CCC), al trabajador (nombre completo, documento identificativo y NSS) y  la 
lista de  relaciones laborales introducidas con anterioridad por el usuario (fecha de inicio y/o cese de la 
actividad).  

 

 

 
 
 
La relación de actividades laborales que podrán ser eliminadas son aquellas donde las fechas de inicio y/o  
cese de la actividad son posteriores a la fecha en que se realiza la acción de eliminación.   
 
El procedimiento de eliminación de altas o bajas previas, o de ambas, se efectúa en 3 fases: 
 

 Fase 1. Selección de la relación laboral que se desea eliminar. Solo es posible seleccionar aquellas 
relaciones laborales con fecha de inicio de actividad y/o cese de actividad posterior al día en que se 
realiza la solicitud de eliminación.   
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Con el botón “Confirmar” se accede a la siguiente fase. Con el botón “Volver” se vuelve al paso anterior. 
Con el botón “Salir” se sale del proceso. 

 
 Fase 2. Confirmación de los datos identificativos. Una vez seleccionada la relación laboral es 

necesario confirmar los datos que se pretenden eliminar. Se informan datos: 
 
a. Del empleador (CCC). 

 
b. Del trabajador (nombre completo, documento identificativo y número de la Seguridad Social). 

 
c. De la relación laboral que se quiere eliminar (fecha de presentación de la solicitud, tipo de 

sujeto responsable de las cuotas a la Seguridad Social, retribución mensual, tipo de contrato, 
etc….). 
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Con el botón “Confirmar” se finaliza el proceso de eliminación. Con el botón “Volver” se vuelve al paso 
anterior sin que se consolide la eliminación. Con el botón “Salir” se sale del proceso, sin consolidar la 
eliminación, volviendo a la relación de actividades laborales, para elegir aquella que realmente se  pretende 
eliminar. 

 
 

 Fase 3. Mensaje de confirmación de eliminación de la relación laboral seleccionada. Una vez 
formalizada la eliminación de la actividad laboral seleccionada, y en el caso de que existan más 
relaciones laborales entre empleado y empleador, el servicio permite al usuario realizar otras 
eliminaciones, siguiendo los mismos pasos y pulsando el botón “Continuar” tras seleccionar la 
relación laboral a eliminar.  
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Con el botón  “Volver” es posible acceder a un paso anterior; con el botón “Salir” se sale del proceso. 
 
 
 

4. MANUAL DE USO PARA EL TRABAJADOR 
 

Paso 1: Selección de usuario y aceptación de las condiciones de uso 
 
Mediante este paso el usuario indicará quién va a formalizar la eliminación del alta o la baja previa en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar; además deberá aceptar las condiciones de uso del mismo.  
 
Las opciones por tipo de usuario son: 
 

- Seleccionar la opción de “Solicitud formulada por el/la trabajador/a” en el caso de que sea el 
empleado de hogar el que vaya a cursar la solicitud de eliminación del alta/baja previa en el 
Sistema Especial. Esta opción se elegirá cuando el empleado haya prestado servicios durante 
menos de 60 horas mensuales por empleador y haya acordado con este el deber de formular 
directamente los trámites necesarios para su afiliación, alta, baja y variaciones de datos en el 
Sistema Especial. En este caso, también asumió la responsabilidad en el ingreso de las cuotas a la 
Seguridad Social.  
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- Seleccionar la opción de “Solicitud formulada por el/la empleador/a” en el caso de que sea el 
empleador el que vaya a cursar la solicitud de la eliminación del alta/baja previa en el Sistema 
Especial. 
 

    

 
 
 
Si el usuario es el empleador deberá seleccionar la opción “Solicitud formulada por el/la empleado/a”. 
Otra condición indispensable para proseguir con el trámite es la lectura y aceptación de las condiciones de 
uso.  
 
Seleccionada la opción de “Solicitud formulada por el/la empleado/a” y marcado “(*) He leído y estoy de 
acuerdo”, se deberá pulsar el botón “Continuar”. Si por el contrario se desea cancelar el proceso es 
necesario pulsar  el botón “Salir”. 
 
 
Paso 2. Datos del empleador 
 
A continuación el empleado de hogar que va a formalizar la eliminación del alta/baja previa deberá 
completar los datos relativos al empleador: DNI, NIE o pasaporte y su Código Cuenta de Cotización (CCC). 
 
Son obligatorios los siguientes datos del empleador: 
 

 Tipo de documento identificativo (DNI, NIE, pasaporte). Seleccionable por el usuario. 
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 Número del documento. Tiene formato de 10 posiciones. El usuario deberá completar el campo 
con ceros a la izquierda; las letras deberán anotarse  en mayúscula.  

 
 
Es también obligatorio anotar el Código de Cuenta de Cotización (CCC) del empleador, que consta de: 
 

 Régimen con el valor fijo (0138). 
 

 Provincia, con formato de 2 posiciones numéricas. El usuario deberá completar el campo con ceros 
a la izquierda. 

 
 Número, con formato de 9 posiciones numéricas. El usuario deberá completar el campo con ceros 

a la izquierda. 
 

El CCC es el número que proporciona la TGSS al empleador para poder dar de alta  a sus trabajadores.  
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Paso 3. Selección de la relación laboral que se desea eliminar 
 
En este paso el usuario seleccionará el período de la relación laboral que se desea eliminar. Se muestran los 
datos referidos al empleador (nombre completo, documento identificativo, NUSS y CCC) y la lista de  
relaciones laborales introducidas con anterioridad por el usuario (fecha de inicio y/o cese de la actividad).  

 

 

     
 
 
La relación de actividades laborales que podrán ser eliminadas, son aquellas donde las fechas de inicio y/o  
cese de la actividad son posteriores a la fecha en que se realiza la acción de eliminación.   
 
El procedimiento de eliminación de altas o bajas previas, o de ambas, se efectúa en 3 fases: 
 

 Fase 1. Selección de la relación laboral que se desea eliminar. Solo es posible seleccionar aquellas 
relaciones laborales con fecha de inicio de actividad y/o cese de actividad posterior al día en que se 
realiza la solicitud de eliminación.  
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Con el botón “Confirmar” se accede a la siguiente fase. Con el botón “Volver” se vuelve al paso anterior. 
Con el botón “Salir” se sale del proceso. 
 

 Fase 2. Confirmación de los datos identificativos. Una vez seleccionada la relación laboral es 
necesario confirmar los datos que se pretenden eliminar. Se informan datos: 
 
a. Del empleador (nombre completo, documento identificativo, NUSS y CCC). 

 
b. De la relación laboral que se quiere eliminar (fecha de presentación de la solicitud, tipo de 

sujeto responsable de las cuotas a la Seguridad Social, retribución mensual, tipo de contrato, 
etc….). 
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Con el botón “Confirmar” se finaliza el proceso de eliminación. Con el botón “Volver” se vuelve al paso 
anterior sin que se consolide la eliminación. Con el botón “Salir” se sale del proceso, sin consolidar la 
eliminación, volviendo a la relación de actividades laborales, para elegir aquella que realmente se  pretende 
eliminar. 
 

 Fase 3. Mensaje de confirmación de eliminación de la relación laboral seleccionada. Una vez 
formalizada la eliminación de la actividad laboral seleccionada, y en el caso de que existan más 
relaciones laborales entre empleado y empleador, el servicio permite al usuario realizar otras 
eliminaciones, siguiendo los mismos pasos y pulsando el botón “Continuar” tras seleccionar la 
relación laboral a eliminar.  

 
 
 



 

Eliminación de altas/bajas previas de 
trabajadores en el Sistema Especial para 

Empleados de Hogar 

Manual de usuario para la Sede Electrónica   

Fecha:  
 
10/02/2017 

 

 

Eliminación de altas/bajas previas de trabajadores en el Sistema Especial para Empleados  Manual de Usuario (SEDESS)  Página 16 de 17 

 
 
Con el botón  “Volver” es posible acceder a un paso anterior, con el botón “Salir” se sale del proceso. 
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5. GLOSARIO 
 
 

 Cl@ve Permanente: Sistema de autenticación diseñado para personas que necesitan acceder 
frecuentemente a los servicios electrónicos de la Administración. Se basa en el uso de un código de 
usuario, DNI o NIE, y de una contraseña. Para utilizar este sistema es necesario registrarse de forma 
presencial, en alguna de las oficinas de registro adheridas, o bien por Internet en la página web 
www.clave.gob.es. 
 

 Certificado Digital: Permite autentificar y garantizar la confidencialidad de las comunicaciones entre 
ciudadanos, empresas u otras instituciones públicas a través de las redes abiertas de comunicación. Se 
garantiza que únicamente el ciudadano puede acceder a la información, evitando suplantaciones. 
Existen diferentes tipos de certificados digitales y distintas Autoridades de Certificación. Conozca la lista 
de certificados admitidos por la Seguridad Social. 

 

 Código Cuenta de Cotización (CCC): Número que la TGSS asigna al empleador para dar de alta a un 
trabajador. Se puede solicitar en la Sede Electrónica, en el servicio Inscripción y asignación de CCC para 

empresario individual.   
 

 Número de Seguridad Social (NUSS): Número que otorga la TGSS a cada ciudadano la primera vez que 
inicia su actividad laboral o para identificarlo en sus relaciones con la Seguridad Social. Se puede 
solicitar en la Sede Electrónica si este no se tiene, en el servicio Asignación de número de Seguridad 
Social. 
 

 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/ClaveIdElectronica/claveidelectronica/!ut/p/z1/rZRde5owFMe_ijdcxiQEMOxq6Lq2vrSzrbVw4xNCUDYEDRFrP_0SdVu3-bKt4-F5gJOTf875ncOBEXyCUcHqbMpUVhYs199h5E0I9hzsI9y_RNcXKBgNeiOfDMklJXC8dUBHrgDB6PT-RxjBiBdqoWYwrEQiJrwslCiypKwsZAwWyoqMZ6X5krV5qxqbhpJsnimhfXjOatHIElGoLGFJQ-SCK1nqPWy_qNd-2Mx5C54lMKSJy11ObJDaggGHJDZgKMbATlOacGr7Lk6MdyWY5LPJciXkBoY8f18LY57mZcxysFsFsSpg2F5VnMk9kyNJI_8sk7GRP6OwdTiF_bQCht1vGZgaB0VM6BRGUqRCCtlcSW2eKbV4ZyELrdfr5qKUiuXNqjLl0PALoarq09ZoocX-2dmWTiSltJCy0PW2bof0Z2Wl4NNPujDU1FqvIv7Q7-iIH3vE94Y26mA4rjOxhqOilHMd9b1Jcc3nzV0BmvvyLFevSjTuDCbD0cWdlj5ere_9kKSYeDFxgEOTBDipg4FPfR8QbhPCfOzZiMArZMidQNtCJuHs83IZBbqzDZFnnevJ1v4td9x2UIBvHzz76gIj6h3KfRe05kpo3MIg9VwfOLagwPeFADHyW16s-1h47Azanv1G-dNA-o4BYstBZ6A7YMHUDGRFqtuiKvOVTr4QVUMJbv7NCj7hlotc9-8R6iaUYroqFKsaqRR8pceBmQ4HDrHQ_pBfsKCPvbamjvs-dXs2CtzjWP5odOzk3VuKcBfZfeQNKAr84f2of4MJenyrfPfcGDlM_cBE_AfY_2cUL-ajOSX63oAvd3RD8nreCemzW6835KV9A8Ju_dK_MtaYrh_S-ZhWwVecBZ5j/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/PreguntasFrecuentes/soluciones%20tecnicas/175055/!ut/p/z1/pVRbU-IwFP4r-tDHkKQtvewbVkZRuQmI7QuTtgGyC2lJUlB__SYVZ9ZZLbrLMMP05PTjfJcTmMBHmHCyZyuiWMHJRj_HibdwsOfiEOG7K9Tros6sfzsLnbGD7lw4rxvQJ58Ogknz-w8wgUnGVanWMJY0p4us4IpylhfSQqZgIcZZxgoLlYKuKq6IPFsKmlVU95meYlPpY07lmaKZbiW6iP02arcNdpmxHMapEzhB6mOw9NohcG0agDCkFKQo9L00yDPqEdMtKRHZerGrqHiGcc5WTGkV9MFqU6RkA17PQao4jC8qmRFxVOAziuFJBeYG_gRC3dAkcjMChjdvDIyjHa7lWMFE0CUVVLQqoctrpcofFrLQ4XBolYXQvFtSGvGVIJwqKUd1Udtw_I1qo2heCAspC_Vqlz7CXxdSwcd3uDDWqvl_THx5F-mJH26d0BvbKMJwvmf0AGe8EFs99cRQnEf9xagHY2weDtm29epG6-jWrnrnGJeLxn9Y1HBkRVttgl2fhg5wvRQB1819kOY2Ag5eYrr0chd5GMa2AY2mmt9rLt8FdVIHtXcMajQcTLuD3uXw7KET9YZvs49n3XvN-_MofXlqQfesqKSZfsJevsoAI3iNTBQasuIj4yD7udslHb2YhuKTNq9xM_8yE1-4qIOHU8--7mIUeB-Z-Y29bM7Krf2f8DenNlQLYot-1NeRLolaA8aXOucf3Dvw8XjvfFvCf7nc5qdWqNzOtoGjv8_g133w7Gz22yh9uTa10QBczUF8s3-5GIAkDhQYn5__BlWihdE!/dz/d5/L3dHQSEvUUtRZy9nQSEh/#Z7_31641901LGDLC0AUVK396Q20C1
http://www.seg-social.es/Internet_1/Sede/Certificadosdigital47735/OtrasAutoridadesdeC51674/index.htm#51676
http://www.seg-social.es/Internet_1/Sede/Certificadosdigital47735/OtrasAutoridadesdeC51674/index.htm#51676
https://sede.seg-social.gob.es/wps/wcm/connect/sede/1e9c248e-7ae1-4d8c-9f62-a4823bbf65b8/TA_6+138+%28V.5%29.pdf?MOD=AJPERES&CVID=
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/afiliacion%20e%20inscripcion/202377/!ut/p/z1/rZRdb5swFIb_Sm-4JD5gPndHWNc1H23TiqZwExkwiTcwxDih2a-fSTJpm5pE0YaQLB8dv5zzvAejBL2hhJMtWxLJak5KtY8TZ4ENxzJ8MCZ3cH8LQTQdRz6e4bvARvN9Apx4AkDJ-fOvKEFJxmUjVyhuaU4XWc0l5SyvWw36gAa0agRtidqTgpWMZKq2G3rDeJsJ1vQ7DUwwsev2YiqQo9izvcLxSKpbhDq6lRWGntp5rmPLtDPPJIWJ7T67pURkq8V6Q8UOxccvCVYr9ZxtWb5REFTasqxTUuqHbD2VHMXDTZsRcQRwokPwLwKY9_IXFPYJ5xifVzDQ6FcHvaEBT7G3RImgBRVUDDZChVdSNp800KDrukFTC0nKQauIMy4F4VS27dM-qEFzXMO9TzSvhQZSg3vOlBMf6a_qVqK3P3RRrKi5v1X8eRKqil_H2HdmJoQGmm8Z7VDEa1Gpql_6FrusGhwMGBztWm_OWHaYg7wwsJNiS7c85b5VWIbue76v48zEmPiGYwLus-fhdDGLbp9VYae9_go9yTOoXegBsG_rdRKose4JvaveT8w1OyD7m8U4GirJL4--FbkmwIcsrhjyC_L4v8jbjx4YIzAn4Ew9CPzZSzR5MBQQ9x_lR5f-nyt4X3GPKFVTTMOpGuOGyJXOeKFm-9Qx9HY81lRR5WH17vTvz94Ol9sqjFXgqdvhH8MHPR5t-yVJd13wExpDl24!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/afiliacion%20e%20inscripcion/202377/!ut/p/z1/rZRdb5swFIb_Sm-4JD5gPndHWNc1H23TiqZwExkwiTcwxDih2a-fSTJpm5pE0YaQLB8dv5zzvAejBL2hhJMtWxLJak5KtY8TZ4ENxzJ8MCZ3cH8LQTQdRz6e4bvARvN9Apx4AkDJ-fOvKEFJxmUjVyhuaU4XWc0l5SyvWw36gAa0agRtidqTgpWMZKq2G3rDeJsJ1vQ7DUwwsev2YiqQo9izvcLxSKpbhDq6lRWGntp5rmPLtDPPJIWJ7T67pURkq8V6Q8UOxccvCVYr9ZxtWb5REFTasqxTUuqHbD2VHMXDTZsRcQRwokPwLwKY9_IXFPYJ5xifVzDQ6FcHvaEBT7G3RImgBRVUDDZChVdSNp800KDrukFTC0nKQauIMy4F4VS27dM-qEFzXMO9TzSvhQZSg3vOlBMf6a_qVqK3P3RRrKi5v1X8eRKqil_H2HdmJoQGmm8Z7VDEa1Gpql_6FrusGhwMGBztWm_OWHaYg7wwsJNiS7c85b5VWIbue76v48zEmPiGYwLus-fhdDGLbp9VYae9_go9yTOoXegBsG_rdRKose4JvaveT8w1OyD7m8U4GirJL4--FbkmwIcsrhjyC_L4v8jbjx4YIzAn4Ew9CPzZSzR5MBQQ9x_lR5f-nyt4X3GPKFVTTMOpGuOGyJXOeKFm-9Qx9HY81lRR5WH17vTvz94Ol9sqjFXgqdvhH8MHPR5t-yVJd13wExpDl24!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.seg-social.es/Internet_1/Masinformacion/TramitesyGestiones/ObtenciondelNumerod44084/index.htm
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/202088/!ut/p/z1/rVTBjtowEP2VveQYPI5DcHoDuqKwsLuAAiQXZBIDbsEJjoHST-u1P1YbqNRdLSDUJpEsjydP894bD0rQBCWS7cSCaZFLtjL7OAmmBAc-DgF3W9B-hHrUe4pC0ictL0DjYwJceOqAkuv_j1CCklTqQi9RXPKMT9Ncai5FlpcO2IADqdhmLGPSRthcrARLTXUP_EHIMlWisDsHPPNSauFMIEMxzbI0w9x3fVr1XJ-Rqks5D1w8ZyGvEd-vpoHNLjlT6XK62XJ1QLH89XPNVW4PFqt8xlbu6dydaYnixrZMmTqTvsAKwpukxxb-BsIx4Zqu1xEw6vxhYE2syxmhC5QoPueKq8pWmfBS6-KTAw7s9_tKkSvNVpXSaCykVkxyXZavx6ADxXltHr3hWa4c0A60pTDaf4S_zEuNJm9wUWxUq_1V8edu01Q8eiJh0PegidF4J_geRTJXa1P10FLcp-vKyYDK2aDN9o1JJ6-zOSbBjFivs8z15z52QxqGLkk9QliIAw-IzR43e9N-9DgwpVx29wtY7a6IWwNLWXzdbJK6aV6ryXfD9kL3ipNI79gDtIyNUQOGI_AwtMhH7O9o5Pfi4n7Vwr_Q9qCPgdb-C3z1hQLugNeFoEehHvaHUfcZG0H8f4Tv3LoxRm9P9Zo902IF00tXyLnpu0vDAE3Ow-AOm-4aMsU6WlNivoP7bUAPZLVbN2MTeN0fyI_Gsxt3dnZJYlrWfwPWdp__/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/202088/!ut/p/z1/rVTBjtowEP2VveQYPI5DcHoDuqKwsLuAAiQXZBIDbsEJjoHST-u1P1YbqNRdLSDUJpEsjydP894bD0rQBCWS7cSCaZFLtjL7OAmmBAc-DgF3W9B-hHrUe4pC0ictL0DjYwJceOqAkuv_j1CCklTqQi9RXPKMT9Ncai5FlpcO2IADqdhmLGPSRthcrARLTXUP_EHIMlWisDsHPPNSauFMIEMxzbI0w9x3fVr1XJ-Rqks5D1w8ZyGvEd-vpoHNLjlT6XK62XJ1QLH89XPNVW4PFqt8xlbu6dydaYnixrZMmTqTvsAKwpukxxb-BsIx4Zqu1xEw6vxhYE2syxmhC5QoPueKq8pWmfBS6-KTAw7s9_tKkSvNVpXSaCykVkxyXZavx6ADxXltHr3hWa4c0A60pTDaf4S_zEuNJm9wUWxUq_1V8edu01Q8eiJh0PegidF4J_geRTJXa1P10FLcp-vKyYDK2aDN9o1JJ6-zOSbBjFivs8z15z52QxqGLkk9QliIAw-IzR43e9N-9DgwpVx29wtY7a6IWwNLWXzdbJK6aV6ryXfD9kL3ipNI79gDtIyNUQOGI_AwtMhH7O9o5Pfi4n7Vwr_Q9qCPgdb-C3z1hQLugNeFoEehHvaHUfcZG0H8f4Tv3LoxRm9P9Zo902IF00tXyLnpu0vDAE3Ow-AOm-4aMsU6WlNivoP7bUAPZLVbN2MTeN0fyI_Gsxt3dnZJYlrWfwPWdp__/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/

